
   

   

  

    

            

    

    

     

     

    

      

o. | SERVICIOS MEDICOS DRLAM C. LTDA. 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2020 

Señor 

EDGAR JOSE LAMA VON BUCHWALD 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que, en sesión de Junta General de Socios 

celebrada el día de hoy, se resolvió por unanimidad nombrarlo GERENTE de la compañía 

SERVICIOS MEDICOS DRLAM C. LTDA. por un periodo de 5 AÑOS con los deberes y 

facultades establecidos en el estatuto social de la compañía entre los cuales se 

encuentra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada 

ante el doctor Humberto Moya Flores, notario 38 del cantón Guayaquil, el día 29 de 

enero de 2015; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 11 de 

febrero de 2015, 

Atentamente, 

    y 

    

EDGAR JOSE LA! JAVON BUCHWALD 

C.C. 0917588238 

Secretario de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía SERVICIOS MEDICOS DRLAM C. 

LTDA. 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2020 

LS 
JOSE LAMA VON BUCHWALD 

lONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 0917588238 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL d0 TODOS y 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.777 
FECHA DE REPERTORIO:25/m0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía SERVICIOS 

MEDICOS DRLAM C. LTDA., a favor de EDGAR JOSE LAMA VON 
BUCHWALD, de fojas 92.643 a 92.645, Libro Sujetos Mercantiles 

número 15.956. 

ORDEN: 40777 
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Guayaquil, 01 de diciembre de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ai 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0288048 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

   


